RESOLUCION TAT-No. 1956- 2010


TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE TRANSPORTE. San José, a las once horas cinco minutos del treinta de junio del dos mil diez.

Se conoce recurso de apelación en subsidio, interpuesto por GAZ, portador de la cédula de identidad ..., en su condición de Concesionario de un Servicio para la explotación de Transporte Público en la modalidad Taxi, Código TXX, número de placa xxx, contra el artículo 6.2.39 de la Sesión Ordinaria 53-2009 del 18 de agosto del 2009, celebrada por la Junta Directiva del Consejo de Transporte Público, y tramitado en este Despacho bajo el Expediente Administrativo No. TAT-008-10.

RESULTANDO:

PRIMERO: Que mediante el artículo 6.2.39 de la Sesión Ordinaria 53-2009 del 18 de agosto del 2009, celebrada por la Junta Directiva del Consejo de Transporte Público, se conoció el oficio DAJ-0900975 de la Dirección de Asuntos Jurídicos referente a solicitud de autorización previa del señor GAZ, cédula de identidad ..., para ceder la concesión administrativa de la placa de Taxi número TXXX, mediante escritura pública de conformidad con lo dispuesto por el artículo 42 de la Ley N°7969: (Ver folios 5 y 6 del Expediente Administrativo) 

“ARTÍCULO 6.2.39- Se conoce oficio DAJ-0900975 de la Dirección de Asuntos Jurídicos referente a Procedimiento Administrativo Ordinario para averiguar la verdad de los hechos respecto a la Concesión Administrativa modalidad taxi placa TXXX.
…
POR TANTO ACUERDAN EN FIRME
Acoger las recomendaciones de la comisión de Análisis previo y por ello:
1. Solicitar a la Dirección de Asuntos Jurídicos iniciar el Procedimiento Administrativo Ordinario para averiguar la verdad real de los hechos respecto  de la Concesión Administrativa de Taxi del concesionario GAZ.
2. Suspender la tramitación  de la solicitud de autorización previa para ceder la concesión administrativa de conformidad con el artículo 42 de la Ley No. 7969 presentada por el señor GAZ, cédula de identidad número ..., quedando la misma supeditada a las resultas de dicho procedimiento ordinario administrativo.
3. Notificaciones: al señor GAZ, al fax 000-00-00 o 000-00-00, y a la Dirección de Asuntos Jurídicos del Consejo de Transporte Público.

SEGUNDO: Que mediante escrito, con fecha de presentación 15 de octubre del año 2009, el señor GAZ, cédula de identidad ... en su condición de Concesionario de un Servicio para la explotación de Transporte Público en la modalidad Taxi, Código TXX, número de placa xxx, interpone ante el Consejo de Transporte Público, recurso de revocatoria con apelación en subsidio contra el artículo 6.2.39 de la Sesión Ordinaria 53-2009 del 18 de agosto del 2009, celebrada por la Junta Directiva del Consejo de Transporte Público. (Ver folios del 7 al 9 del Expediente Administrativo)

TERCERO: Que mediante el acuerdo adoptado por el artículo 7.5 de la Sesión Ordinaria 01-2010 del xxx de enero del año 2010, la Junta Directiva del Consejo de Transporte Público, conoció el recurso de revocatoria presentado por el recurrente, el cual rechazó, señalando en lo conducente: 

“ARTÍCULO 7.5.-  Se conoce el oficio DAJ-0903740 de la Dirección de Asuntos Jurídicos referente al recurso de revocatoria con apelación y nulidad contra artículo 6.2.39 de la Sesión Ordinaria 53-2009, el cual dispuso el inicio de un procedimiento de cancelación de la concesión de taxi.
(…)

POR TANTO ACUERDAN EN FIRME:

En virtud de las consideraciones de hecho y derecho, con fundamento en la doctrina señalada esta Junta Directiva acoge las recomendaciones de la Dirección de Asuntos Jurídicos y por ello:

1. Rechazar el incidente de nulidad por improcedente contra el acuerdo 6.2.39  de la sesión ordinaria 53-2009 del 18 de agosto de 2009.
2. Rechazar el recurso de revocatoria por ser improcedente contra el acuerdo 6.2.39 de la sesión ordinaria 53-2009 del 18 de agosto del 2009.
3. Elevar para lo de su competencia el Recurso de Apelación al Tribunal Administrativo de Transportes.
4. Notificar lo resuelto al señor GAZ en el fax 0000-0000, rotuladas a nombre del señor AZ.  (Ver folios del 18 al 19 del Expediente Administrativo)

QUINTO: En los procedimientos se han seguido las prescripciones de ley.
                    
REDACTA EL JUEZ PORTUGUEZ MÉNDEZ; Y,

CONSIDERANDO:

I.- EN CUANTO A LA COMPETENCIA: De conformidad con el artículo 22 de la Ley Reguladora del Servicio Público de Transporte Remunerado de Personas en Vehículos en la Modalidad de Taxi, No. 7969 del 22 de diciembre de 1999 y el Dictamen de la Procuraduría General de la República N° C-037-2000 del 25 de febrero del 2000, el Tribunal Administrativo de Transporte es el competente para conocer y resolver el presente recurso de apelación.

II.- EN CUANTO A LA ADMISIBILIDAD DEL RECURSO.  Previo a cualquier otra consideración, se avoca este Órgano Colegiado al estudio de admisibilidad del presente recurso de apelación, conforme a Ley Reguladora del Servicio Público de Transporte Remunerado de Personas en Vehículos en la modalidad de Taxi N° 7969, y la Ley General de Administración Pública N° 6227.  Establece el artículo 11 de la Ley N° 7969, que contra las resoluciones del Consejo de Transporte Público, cabrá el recurso de revocatoria ante el órgano que dictó el acto, y apelación en subsidio ante el Tribunal, los cuales deben interponerse dentro de los cinco días siguientes a la notificación del acto impugnado.  

Establece a su vez, el artículo 345 párrafo 1, de la Ley N°6227, que en el procedimiento ordinario cabrán los recursos ordinarios únicamente contra el acto que lo inicie, contra el que deniega la comparecencia oral o cualquier otra prueba y contra el acto final.  Por lo que deviene de suma importancia definir qué tipo de procedimiento es el que se ha instaurado y su correspondiente fase, a efectos de determinar la procedencia por la forma del recurso ordinario de apelación. 

Ahora bien, este Tribunal Administrativo de Transporte, con base en el estudio del expediente administrativo, ha podido verificar que el artículo 6.2.39 de la Sesión Ordinaria 53-2009 del 18 de agosto del 2009, celebrada por la Junta Directiva del Consejo de Transporte Público, refiere al conocimiento de una solicitud de autorización previa del señor GAZ, cédula de identidad ..., para ceder la concesión administrativa de la placa de Taxi número TXXX, mediante escritura pública de conformidad con lo dispuesto por el artículo 42 de la Ley N°7969, a raíz de lo cual dispone iniciar el procedimiento administrativo respectivo a fin de determinar la Verdad Real de los Hechos relacionados con la solicitud del concesionario, por lo que se está ante una fase preliminar, preparatoria al procedimiento ordinario.  

Respecto a la impugnación de los actos trámite o preparatorios el Tribunal Contencioso Administrativo, mediante Sentencia N°00237, de las quince horas del veinticinco de agosto del dos mil, señaló con relación a los actos de trámite o preparatorios que estos se impugnan solo con el acto definitivo, en los siguientes términos: 

“Los actos  preparatorios son antecedentes de la resolución final, trámites del procedimiento administrativo que no tienen la virtud de decidir sobre el objeto final del juicio; integran el procedimiento antes de la emisión del acto final (manifestación  de la función administrativa), y no expresan voluntad sino un mero juicio, representación o deseo de la Administración y no producen en forma directa efectos jurídicos frente a terceros. Dicho en otras palabras, los actos de trámite no contienen esa manifestación de voluntad del ente administrativo, pues son de índole preparatoria o instrumental, y hallan su razón de ser en el acto final. Dentro de ellos se puede citar, por ejemplo, los actos preparatorios impugnados por la actora en el extremo primero de su demanda principal, reiterados en el encabezado de sus demandas subsidiarias, que no tienen otra virtud que la de integrar el procedimiento administrativo, según los artículos 173 y 214 y siguientes de la Ley General de la Administración Pública. De modo que, por ser actos preparatorios, de ninguna manera separables del acto final ni con efecto propio, a diferencia del recurrente, este Tribunal considera que las normas aplicables y que por su especialidad revisten mayor valor e ineludible aplicación   son: 1) el inciso 2 del artículo 163 Ley General de la Administración Pública, que terminantemente exige que los vicios propios de los actos preparatorios se han de impugnar conjuntamente con el acto final, salvo que aquellos sean, a su vez, actos con efecto propio; y 2.- el artículo 18 de la Ley Reguladora de la Jurisdicción Contencioso Administrativa que admite únicamente la impugnación de los actos “definitivos” o los de “trámite”, pero, en este último caso, si y solo sí, deciden directa o indirectamente el fondo del asunto, de tal modo que ponga término a la vía administrativa o hagan imposible o suspendan su continuación. “(Lo resaltado no es del original)

Se tiene entonces, que el señor GAZ, ha interpuesto el recurso de revocatoria y de apelación en subsidio con nulidad concomitante por la presunta violación al principio de legalidad y la garantía del debido proceso adjetivo (derecho de audiencia y derecho de defensa), contra la decisión de la Junta Directiva del Consejo de Transporte Público, de investigar los hechos a través del procedimiento ordinario, siendo entonces que, de conformidad con lo establecido en al artículo 345  párrafo 1, de la Ley N°6227, la decisión de investigar de la Junta Directiva del Consejo de Transporte Público, no tiene recurso ordinario de apelación ante el Tribunal Administrativo de Transporte, pues por su naturaleza jurídica no tiene en esta fase la facultad de causar efectos en la esfera de los derechos o intereses legítimos del administrado, y por ello debe indicarse al recurrente que no es el momento procesal oportuno para su interposición y por tal razón, sin prejuzgar sobre el fondo del asunto, el recurso de apelación y su petición de nulidad debe ser rechazado por ser jurídicamente improcedente.

POR TANTO:

I.- Se declara improcedente por no ser el momento procesal oportuno para la interposición del recurso de apelación en subsidio y nulidad concomitante realizada por el señor GAZ, en su calidad de Concesionario de un Servicio para la explotación de Transporte Público en la modalidad Taxi, Código TXX, número de placa xxx, contra el artículo 6.2.39 de la Sesión Ordinaria 53-2009 del 18 de agosto del 2009, celebrada por la Junta Directiva del Consejo de Transporte Público.
II.- De conformidad con el artículo 22, inciso c), de la citada Ley 7969, la presente resolución no tiene ulterior recurso por lo que, se tiene por agotada la vía administrativa. NOTIFÍQUESE.-
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